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ORDEN DEL DÍA:  

• “Extraordinario N° 4” 

COMPROBADO EL QUÓRUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, INICIA LA SESIÓN A 

LAS DIECISIETE HORAS Y ONCE MINUTOS. 

La presente Sesión Extraordinaria se lleva a cabo de conformidad con la convocatoria 

realizada por la Alcaldía Municipal–, mediante su oficio AME-494-2023-TM, de fecha 07 de 

septiembre de 2023, para tratar como tema único: “Extraordinario N° 4” 

JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIA DEL ALCALDE TOBÍAS MURILLO RODRÍGUEZ. 

Remite el oficio AMI-1939-2023-TM de fecha 08 de agosto de 2023, dirigido a este Concejo 

Municipal y suscrito por el Sr. Tobías Murillo Rodríguez – Alcalde Municipal, mediante el 

cual indica lo siguiente: “Reciban un cordial saludo de mi parte y mis deseos de éxito en 

sus labores cotidianas. Por este medio acudo a sus señorías para informar que, para la 

sesión de este honorable Concejo Municipal, que se celebrará el día de hoy 8 de setiembre 

del 2023, me sustituirá el señor David Corrales Jiménez, segundo Vicealcalde, ya que 

la señora Olendia Irías Mena Vicealcaldesa No podrá asistir por reunión fuera del 

cantón, se adjunta el oficio de justificación, amparados en los siguientes argumentos, 

que dan sustento suficiente para justificar de forma valida, el que me represente ante el 

Concejo Municipal: 1- De conformidad con las justificaciones médicas señaladas en el oficio 

AMI-814-2023, mismas que han venido siendo debidamente aportadas al Departamento 

de Talento Humano según mi evolución semanal. 

2- En apego a la figura de la sustitución de pleno derecho que le asistente al Vice Alcalde 

(sa), ante las ausencias temporales o definitivas del Alcalde(sa) Municipal, según lo 

dispuesto en artículo 14 del Código Municipal y en la figura de la delegación plasmada en 

la Ley General de la Administración Pública, en los artículos que van del 89 al 92, lo cuales 

facultan a que el superior jerárquico pueda descargar su representación en el inferior de 

manera discrecional bajo motivos justificados. 

3- En razón de resoluciones como la No. 553-2016, expediente: 16-07909-1027-CA, del 

Tribunal Contencioso Administrativo, sección tercera, segundo circuito judicial de San José, 
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que en lo que interesa reza lo siguiente: “lo establecido en el artículo 17 es una obligación 

del órgano ejecutivo de los ayuntamientos de participar de todas las sesiones del Concejo 

Municipal, pero no implica la imposibilidad de que, el sustituto del Alcalde, debidamente 

delegado para el caso, (…) puede y debe sustituir al Alcalde en dichas sesiones. (…)”. 

4-Y finalmente en lo consagrado por los Legisladores(as), en la Ley N° 10310, la cual deja 

muy en claro que es posible la sustitución temporal de un Alcalde(sa) por su 

Vicealcalde(sa), o segundo Vicealcalde para que le represente en las sesiones del 

Concejo Municipal, cuando al primero se le presente algún impedimento. Lo anterior 

al establecer dicha normativa lo siguiente: “Artículo 17- Corresponden a la persona titular 

de la alcaldía las siguientes atribuciones y obligaciones: (…)  

c) en su ausencia, ya sea temporal, definitiva o por impedimento del caso, será sustituido 

por la persona titular de la primera vice alcaldía, para lo cual no requerirá aprobación 

ulterior por parte del concejo municipal u otro, salvo el trámite administrativo usual que 

para efectos remuneratorios demande a lo interno de la corporación municipal (…). Tal 

sustitución deberá ser informada al concejo municipal respectivo, para efectos de facilitar, 

agilizar y garantizar la dinámica de trabajo entre la alcaldía y ese órgano colegiado. (…)”. 

Por lo anterior, como se ha dicho supra, les agradezco acoger y validar mi sustitución para 

esta sesión. Sin más por el momento, se despide atentamente,” INFORMADOS. 

RECESO 

Al ser las 17:11 PM, el señor Presidente llama a un receso. 

Al ser las 17:37 PM, el señor Presidente reanuda la Sesión. 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N° 4-2023.  

Inmediatamente se procede a la lectura del Dictamen de Comisión de Hacienda y 

Presupuesto de fecha 08 de septiembre de 2023, el cual se transcribe literalmente: 

“ACTA DE COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

SEDE MUNICIPAL 

VIERNES 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

1615hrs 
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DIRECTORIO: 

JUAN CARLOS MOREIRA SOLORZANO                               ERNESTO ALFARO CONDE 

PRESIDENTE             SECRETARIO 

OTROS REGIDORES PRESENTES: 

MABEL ROCÍO DELGADO JIMÉNEZ  

REGIDORA PROPIETARIA 

LIC. JUAN CARLOS CHÁVEZ 

ASESOR CONCEJO MUNICIPAL 

ORDEN DEL DÍA: 

Comisión de Hacienda y presupuesto Extraordinaria presupuestaria 04- 2023.  Sesión se 

inicia a las 16.30hrs. 

• Se procede a nombrar Presidente al Sr. Juan Carlos Moreira Solorzano, 

• Se procede a nombrar Secretario al Sr. Ernesto Alfaro Conde. 

Se procede a la lectura integral de la Justificación a modificación de proyecto del 

presupuesto 04- 2023. 

DISCUSION: 

Se recibe y se da lectura al Presupuesto Extraordinario 04- 2023 por un monto de 

₡230,599,521.84.  Se lee todo el presupuesto y se pasa a las preguntas: 

Se inicia con la discusión sobre los ₡42,000,000°° que solicita Servicios Comunales en los 

puntos 5.02.02 y 5.02.16.  Explica el Sr. Johan Ramírez que esta partida de dinero va para 

la limpieza de playas, parques y vías.  Además de para el Relleno Sanitario que requiere 

de reparaciones y mejoras.  Se aprueba. 

Se discute el proyecto presentado por la Alcaldía de ₡89,614,871.63 para Actividades 

protocolarias y sociales.  Se explica el proceso y lo que se está contratando. Se aprueba.  

Se discute lo presupuestado para Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal.  Se aborda lo 

estipulado en el punto 5.01.02 Equipo de Transporte por ₡36,000,000°° 

Se rechaza esta propuesta debido a que esta Municipalidad adquirió un Lowboy no hace 

mucho tiempo y este nunca sirvió.  Se establece que este Concejo aprobará este rubro una 
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vez que la administración y la Auditoría Interna realicen una investigación completa de la 

compra de este lowboy y su funcionalidad para las necesidades de esta Municipalidad.  

Se aprueba PARCIALMENTE este presupuesto y se elimina lo asignado para la compra 

en el punto 5.01.02. Es todo.- Se procede a la votación y SE APRUEBA.  Reforma 

aprobada. 

SIN MÁS QUE TRATAR, AL SER LAS 17.15hrs, FINALIZA LA SESIÓN. 

______________________     _____________________ 
Juan Carlos Moreira Solórzano                 Ernesto Alfaro Conde 
PRESIDENTE                 SECRETARIO” 

Seguidamente el señor Presidente somete el asunto a votación y el Concejo ACUERDA: 

1) APROBAR en todas sus partes el Dictamen de Comisión de Hacienda y Presupuesto 

de fecha 08 de septiembre de 2023 (transcrito anteriormente). 

2) APROBAR PARCIALMENTE el PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 4-2023, por un 

monto de ¢194 599 521.84 toda vez que como se indica en el Dictamen de Comisión de 

Hacienda y Presupuesto de fecha 08 de septiembre de 2023 (transcrito anteriormente) 

“Se discute lo presupuestado para Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal.  Se aborda 

lo estipulado en el punto 5.01.02 Equipo de Transporte por ₡36,000,000°° Se rechaza 

esta propuesta debido a que esta Municipalidad adquirió un Lowboy no hace mucho 

tiempo y este nunca sirvió.  Se establece que este Concejo aprobará este rubro una vez 

que la administración y la Auditoría Interna realicen una investigación completa de la 

compra de este lowboy y su funcionalidad para las necesidades de esta Municipalidad. 

Se aprueba PARCIALMENTE este presupuesto y se elimina lo asignado para la compra 

en el punto 5.01.02.”. Además, agregando que es de exclusiva responsabilidad del 

Alcalde y de los titulares subordinados, la cual debe ajustarse a la programación 

previamente establecida, y realizarse con estricto apego a las disposiciones legales 

técnicas vigentes, dentro del ordenamiento jurídico.  

3) TRASLADAR dicha modificación presupuestaria a la Alcaldía Municipal para que 

coordine e instruya lo pertinente a los funcionarios(as) encargados (as).  
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SE DECLARA ACUERDO FIRME con tres votos a favor (el del Regidor Juan Carlos 

Moreira Solórzano, el de la Regidora Mabel Rocío Delgado Jiménez, y el del Regidor 

Ernesto Alfaro Conde) y cero en contra toda vez que no asiste a esta sesión el Regidor 

Yohan Obando Gonzalez ni su suplente el Reg. Danilo Solís Martínez, la Regidora Estrella 

Mora se encuentra ausente, y de momento no es posible su sustitución. 

SE ALTERA EL ORDEN DEL DÍA – DICTAMEN DE COMISIÓN DE JURÍDICOS N° 12. 

A petición del Sr. Juan Carlos Moreira Solórzano – Presidente, el Concejo ACUERDA 

alterar el orden del día para conocer “Dictamen de Comisión de Jurídicos N° 12 de fecha 

06 de septiembre de 2023”.  

Inmediatamente el señor Presidente somete el asunto a votación y el Concejo ACUERDA: 

APROBAR en todas sus partes el Dictamen de Comisión de Jurídicos N° 12 de fecha 06 

de septiembre de 2023, el cual se transcribe literalmente: 

“ACTA DE SESIÓN COMISIÓN DE JURÍDICOS N° 12 

SEDE MUNICIPAL 

6 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

1615hrs 

DIRECTORIO: 

JUAN CARLOS SOLORZANO MOREIRA      ERNESTO ALFARO CONDE 

PRESIDENTE DE COMISIÓN      SECRETARIO DE COMISIÓN 

REGIDORES PROPIETARIOS PRESENTES: 

ESTRELLA MORA NUÑEZ 

REGIDORES SUPLENTES: 

NO HAY 

SÍNDICOS PROPIETARIOS 

NO HAY 

ASESOR LEGAL: 

NO HAY. 

ASESORES DE COMISIÓN: 
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LIC. JUAN CARLOS CHÁVEZ ALVARADO 

LIC. ANDRÉS MURILLO 

ORDEN DEL DÍA 

REGLAMENTO DE AUDITORIA INTERNA  

TEMAS A TRATAR: 

1) DISCUSIÓN 

DISCUSIÓN: 

Se inicia la discusión.  El Sr. Auditor se dispone a realizar una presentación de todos los 

puntos que el Sr. Ernesto Alfaro Conde le ha presentado:  

De primero declaramos el borrador de Reglamento Interno presentado por la Auditoria 

Interna como: IMPROBADO hasta tanto no se corrija todos los puntos que se desglosan a 

continuación.  Se concede un plazo de un mes calendario para su debida corrección.  

Se procede a continuación a explicar las razones de la improbación y nuestras solicitudes 

de cambio:  

Se establece que el método de trabajo será presentando las inquietudes del regidor Alfaro 

Conde.  Procede a realizar una exposición.  

Se inicia discutiendo varios artículos y terminología. El Regidor Alfaro Conde establece que 

cree que los artículos 10 y 11 se contradicen entre si y establece una discusión del término 

“independencia funcional”.  El Regidor Alfaro Conde aclara que se estima que el auditor 

debe estar a disposición del Concejo Municipal para cuando este lo necesite y estima que 

no puede negarse ante un acuerdo del Concejo Municipal a realizar una investigación o una 

auditoría urgente que necesite el Concejo. Se modifica el artículo. 

Se procede a discutir el artículo 18 del Reglamento.  La discusión GENERAL es por el 

término y el criterio de determinar y ubicar al Auditor como “gerente” o en “procesos 

gerenciales”.  Este Concejo en pleno rechaza esta auto designación y no acepta, bajo 

ninguna circunstancia la auto designación de “GERENTE” O con PROCESOS 

GERENCIALES de ningún tipo o forma.   Dejamos claros que la auditoria interna NO ES 

GERENTE NI TAMPOCO PARTICIPA EN PROCESOS GERENCIALES en esta 
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Municipalidad y solicitamos expresamente que sea removido DEL TODO cualquier 

referencia a GERENTE o cualquier palabra GERENTE o PROCESOS GERENCIALES que 

existan dentro de este reglamento.  Solicitamos a la Contraloría General de República el 

eliminar efectivamente cualquier vestigio o mención a las funciones de la auditoría interna 

como gerente y/o en procesos gerenciales.  Nosotros, como Concejo Municipal estimamos 

que este término es erróneo ya que el Auditor NO DEBE ser el Gerente de la Municipalidad. 

Este Cuerpo Colegiado, cree que esta terminología no es correcta y debe ser eliminada de 

todo el Reglamento.  

En el artículo 19 se establece que el Concejo no está de acuerdo con lo que dice: “y lo que 

disponga el auditor”. ¿Qué pasa con el Concejo Municipal? Si el Concejo Municipal necesita 

de ayuda, de apoyo de parte del Auditor ¿Qué pasa? La Auditoría Interna de toda 

municipalidad debe estar disponible para el Concejo Municipal.  

Artículo 20 habla de nuevo de los procesos gerenciales de lo cual el Concejo Municipal no 

está de acuerdo.  En cuanto a las asesorías en Servicios Preventivos se solicita se 

establezcan plazos en caso de que el Concejo Municipal estime pertinente mediante 

acuerdo que la asesoría es urgente para resolver un asunto pendiente del Concejo. La 

exclusión del límite de la jornada por ser “empleado de confianza” no elimina de ninguna 

manera el poder que siempre debe ostentar el jefe superior jerárquico de ordenar a sus 

dependientes. No aceptamos que a la Auditoría Interna se le permita funcionar sin marcar 

entradas o salidas esto conforme a que debe ser una decisión administrativa expresa del 

superior jerárquico.  O sea el Concejo puede decidir que el Auditor no marque entrada ni 

salidas o que no lo haga.  

Artículo 29 inciso O) el Concejo cree que SI DEBEN existir plazos para entregar estas 

asesorías. 

En el artículo 30 se habla de estar excluido del registro de asistencia.  Esto no lo comparte 

el Concejo Municipal.  Es el órgano colegiado a quien le corresponde decidir si el Auditor 

debe registrar entradas y salidas.  Es el jefe del Auditor y puede disponer si debe marcar 

entradas/salidas o no. Esto no se acepta.  
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Artículo 31: no estamos de acuerdo con el término “imprevisto”.  Consideramos debe ser 

eliminado.  

Artículo 40.  Establecer como DEBER del Auditor actuar de oficio en caso de ver o darse 

cuenta de un delito o posible delito o de algo malo que esté pasando so pena de 

incumplimiento de deberes. 

Artículo 102. No estamos de acuerdo con esta lista taxativa que se establece en el 

Reglamento.  Creemos que la Auditoría debe investigar TODAS las denuncias y darles 

una resolución (cualquiera que sea)  fundamentada en los hechos investigados y no es si 

se cumple o no con la lista de este artículo.  

Artículo 104. Si la auditoria estima que una denuncia tiene fundamento debe continuar con 

esta.  

Artículo 107.  Acá se deben establecer plazos para declarar la admisibilidad.  ¿Cuántos 

días son razones para esto?  

Artículo 117. Nos parece un artículo muy amplio y que puede facultar a la Auditoría a 

desestimar la denuncia sin el debido estudio.  

Artículo 119. No estamos de acuerdo.  El auditor no debe nunca desestimar denuncias por 

falta de recursos.  Debe tramitar TODAS las denuncias que sean pertinentes. 

Estos son los artículos que más le preocupan al Concejo Municipal y la razón por la cual 

IMPROBAMOS el borrador del Reglamento y solicitamos formalmente su modificación. Es 

todo.- 

_____________         __________ 

PRESIDENTE             SECRETARIO ” 

SE DECLARA ACUERDO FIRME con tres votos a favor (el del Regidor Juan Carlos 

Moreira Solórzano, el de la Regidora Mabel Rocío Delgado Jiménez, y el del Regidor 

Ernesto Alfaro Conde) y cero en contra toda vez que no asiste a esta sesión el Regidor 

Yohan Obando Gonzalez ni su suplente el Reg. Danilo Solís Martínez, la Regidora Estrella 

Mora se encuentra ausente, y de momento no es posible su sustitución. 
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SE ALTERA EL ORDEN DEL DÍA – SOLICITUD A LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 

¢115 MILLONES PARA LAS AULAS MOVILES DEL LICEO DE TÁRCOLES.  

A petición del Sr. Juan Carlos Moreira Solórzano – Presidente, el Concejo ACUERDA 

alterar el orden del día para conocer solicitar a la administración los ¢115 millones para las 

aulas móviles del Liceo Rural de Tárcoles.  

Inmediatamente el señor Presidente somete el asunto a votación y el Concejo ACUERDA: 

SOLICITAR a la Administración que en la modificación N° 8 se presupueste los ¢115 

millones para la compra de las aulas móviles del Liceo Rural de Tárcoles; este dinero se 

hará en fracciones a la Asociación de Desarrollo de 40-40-35. 

A su vez la compra de un toldo de 12 metros por 6 de fondo por el valor de ¢1 300 000.00.  

SE DECLARA ACUERDO FIRME con tres votos a favor (el del Regidor Juan Carlos 

Moreira Solórzano, el de la Regidora Mabel Rocío Delgado Jiménez, y el del Regidor 

Ernesto Alfaro Conde) y cero en contra toda vez que no asiste a esta sesión el Regidor 

Yohan Obando Gonzalez ni su suplente el Reg. Danilo Solís Martínez, la Regidora Estrella 

Mora se encuentra ausente, y de momento no es posible su sustitución. 

SE TRANSCRIBE EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N° 4 APROBADO. 
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SIN MÁS QUE TRATAR, AL SER LAS DIECIOCHO HORAS Y CINCUENTA MINUTOS, 

FINALIZA LA SESIÓN. 

 

JUAN C. MOREIRA SOLÓRZANO                FABIOLA GONZÁLEZ GARRO 

         Presidente Municipal.                                              Secretaria a.i del Concejo. 

TOBÍAS MURILLO RODRÍGUEZ  

---------------------------u.l    Alcalde Municipal.     u.l.  ---------------------------- 


